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Informe sobre la Mesa Redonda de Parlamentarios

Proyecto de decisión presentado por el Presidente
del Comité Plenario

La Conferencia de las Partes,

Habiendo escuchado la exposición de la Declaración de los miembros de

parlamentos sobre el proceso de aplicación de la Convención de las Naciones

Unidas de Lucha contra la Desertificación, hecha por el Presidente de la

Asamblea Nacional del Senegal al informar sobre los resultados de la Mesa

Redonda de Parlamentarios, que tuvo lugar en Dakar el 7 de diciembre de 1998

y en que participaron 35 parlamentarios de 21 países,

1. Toma nota con satisfacción de la Declaración;

2. Decide incluir la Declaración como anexo al informe de la

Conferencia de las Partes sobre su tercer período de sesiones.
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